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PARTE OFICIAL.

PRESID EN CIA  D E L  CO N SEJO  D E M IN ISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augustí 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en si 
interesante salud.

Ayer se verificó en el Museo nacional la instalación 
del Consejo R eal, habiendo asistido á este acto , vestidos 

'de, uniforme ó traje de cerem onia, todos los Sres. Minis
tros y los consejeros que van en la lista adjunta.

Comenzó la sesión por un breve discurso, en que el 
Sr. Presidente del Consejo, duque de V alencia, manifestó 
la importancia de la institución y las esperanzas que la 
Reina y el pais concebían de la instrucción y celo de los 
consejeros nombrados.

El secretario general leyó la ley o rgán ica , el decreto 
de 22 de Setiem bre y la lista de los consejeros ordinarios 
y extraordinarios.

Acercándose de'spues á la mesa de la presidencia y 
abierto el libro de los Evangelios, y e n  pié todos los con
currentes, leyó la fórmula del juramento. Los Sres. con
sejeros, puesta la mano sobre los Santos Evangelios, res
pondieron sucesivamente (sí ju ro), recibiendo el Sr. P re
sidente del Consejo éste juram ento con la fórmula acos
tumbrada (si asi lo h iciereis, Dios os lo prem ie, y si no, 
os lo demande). Acto continuo d ijo ; « En nombre de S. M. 
la Reina se declara instalado el Consejo Real.»

Lista de los Sres* Ministros y consejeros que concurrieron á  
la instalación*

Excmo. Sr. D. Ramón María Nárvaez, Ministro de la 
Guerra y Presidente del Consejo.

Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la R o sa , Mi
nistro de Estado.

Excmo. Sr. D. Luis M ayan*, Ministro de G racia Jus
ticia.

Excm o. Sr. D. Alejandro Morí, Ministro de Hacienda.
Excmo. Sr. D. Pedro Jo^é Pidal, Ministro tic Ja G o

bernación.
Excm o. Sr. D. Francisco Armero, Ministro de Marina.

Consejeros ordinarios.
Excm o. Sr. D. Evaristo Perez de Castro, vicepre

sidente.
Excmo. Sr. D. Juan Donoso Cortés.
Excmo, S r. D, Domingo Ruiz de la Vega,
Mmo. Sr. D. Joaquín Diaz Cauejn, 
lim o. Sr. D. Ventura González Romero.
Jhno, Sr, D- Joaquín José Casaus, 
jlm o , Sr, D, Manuel García Gallardo,
Excmo. Sr. D. Luís Lo])ez Ballesteros,
Exento. S p, D/ Ramón Santi)lan,
Excmo. Sr. D, José María Perez,
limo. Sr. D. Pedro Sainz de Andino.

? Jlm o. SK D. Jo  ;é d e ’Mesa.
Excm o Sr. D. Fel i pe>Montes.
Excmo. Sr. D. Marcelino de O ria ,
Excmo. Sr, D. Felipe Rivero,
Excmo. Sr, D. José Santos de la Hera,
Excmo.- Sr, D, Francisco W arleta,
Excmo. Sr- D. Manuel de Cañas.
Excmo. Sr- D. José Antonio Ponzoa,
E.xcnjo, Sr, D. Roque Guruccta.
Jlmo, S r . IX Jo  é Gastero Serrano,
Excmo, S r .; D, Francisco Jav ier de: Burgos,
Excmo. Sr, D, Alb rto V aldrie, marques de Val * 

gomera,
limo, Sr, D. A h'jindro Olivan,
Excmo, Sr, D, Pedro Vellüti.
Jlmo, Sr. D, Antonio de-los Rios Rosas,

Consejeros extraordinarios,
limo, Sr, D. Manuel Joaquín Taraneou, 
limo» Sr, D. Manuel Ortiz de Zuñiga,

Excmo. S r. D. Francisco de Paula Figueras. 
Excmo. Sr. D. Manuel de Soria.
Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela.
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Orlando, 
limo. Sr. D. Manuel de Sierra, 
limo. Sr. D. José Mi iría López.
Excmo. Sr. D. Luis Armero, 
limo. Sr. D. Hig inio de Arche.
Excmo. Sr. D. Jav ier de Quinto, 
lim o. Sr. D. Manuel Varela y Limia,
Excmo. Sr. D. Diego Martínez de la Rosa. 
Excm o Sr. D. Juan Bautista Topete, 
limo. Sr. D. Francisco María Marín.

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS

DEL REINO-

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comuni
carme con fecha 30 del mes último la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina del pliego de condi
ciones que ha formado V ..E . con objeto de arreglar el vestua
rio y equipo del cuerpo de carabineros , dando ul servicio las 
garantías de solidez y economía, y dejando á las comandancias 
el cuidado de la construcción del vestuario según taiifas apro
piadas, ha tenido á bien aprobar el referido pliego, de que in
c lin o  á V . E . copia , á fin de obtener por medio de licitación 
pública los paños necesarios para el vestuario á medida que sea 
preciso renovar ó completar las prendas en uso y los cfectoí 
corres|>oi»d¿eiites para la cabexu y equipo .̂ De Real orden lo di
go á V . E. para b>s fines oportunos.» .

En consecuencia se anuncia dicha licitación pública, que se 
veiificará en el modo y forma que dispone el pliego de condi
ciones á que ¿e refiere la preinserta Real orden, y es come 
sigue;

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.=a 
Conforme á lo resuelto por la Reina nuestra Señora, la provi» 
sion de paños , sombreros apuntados y correajes para el veslua- 
rio y equipo del cuerpo de carabineros del reino se adjudicará 
por remate público á las proposiciones mas ventajosas entre las 
presentadas por las mismas fábricas españolas ó fabricantes del 
reino. Queda prohibido el contratar con personas que no fabri
quen las materias ú efectos de cuya provisión se trata.

E l acto público de dicha adjudicación se verificará en la 
pasa que ocupa la inspección general de carabineros (calle de 
la Lona, mi01- 2 9 )  el dia 2 0  de Diciembre próximo á la hora 
de las doce para la provisión de paños, y á la de la una para la 
de sombreros, á que seguirá la del correaje, mediante proposi
ciones cerradas y selladas, dirigidas CíW la conveniente anticipa
ción al Excmo. Sr. inspector general de carabineros, que presidi
rá dicho acto, y al que asistirá el Sr. asesor de las direcciones 
generales de Rentas. El pliego de-condicione* es el siguiente;

i?  Las proposiciones serán relativas á eádtf ramo de fabrica
ción distinta; es á sabi r; J? la provisión de paños; 2? la de som
breros apuntados; y 5? la dej correaje correspondiente a| equipo 
del cuerpo de carabineros.

Por el mismo orden se verificarán Iqs remate* respectivos á 
Jos tres ramos de provisión y distinta fabricación,

2? E l Excmo. Sr. inspector geueral consignará en pliegQ cer
rado los precios de las materias y efecto* expresados.

Serán desechadas todas jas proposiciones que excedan de es
tos precios; y solo entre los qije |as presenten de precios infe
riores, ó siquiera iguales, tendrá lu gar la competencia, Esta du
rará media hora, precediéndose en Ja* mejoras n »r rebajas de 
UU tanto por 1 0 0 , que no sea inferior al 3 por JOQ,

3? Las proposiciones podráU comprender los dos caso* si- 
5uiontes: el de provisión para uu año, y el de provisión para dos 
iños.

4? Ni en el remate ni fuera del remate habrá lugar á ad
mitir proposiciones por parte de la» fábrica* Ó fabricantes que 
[¿o hubiesen remitido sus proposiciones cerradas y selladas cou 
ínterin idad al dia dej remate,

5? Los fabiicantes del reino que quieran tomar parte en 
malquiera de los ramos de provisión que señala la condición J? 
expresarán al dirigir la proporción el nombre de la tábiica y e| 
Jel fabricante, y acreditaráu que son tale* fabricantes , que *u 
fábrica se halla establecida l)á toa* de uu año, y acompañarán 
un estado de la tábiica,

6? En los precios de las proposiciones han do entenderse 
;on.prendidos to .os jos gustos de empaque y trasporte de los pa
tios ó electos, asi como los derechos Reab* y municipales que 
>e hallen establecidos y deban costearse durante e| trasporte fiad
la l.i Ib g.ida y entrega de las piezas ó efectos en el punto que 
>e señale por e| Excmo- Sr, inspector general de carabineros.

7? Los fabricantes que hagan pioposiciones para la provi.- 
don de paños acompañaiüii muestras, expresando en cada um*el

número de hilos y las dimensiones de la marca, excluidos Ion 
orillos.

6? L is  lana* serán lavada* por lo* mejores métodos que 
usan en el dia, perfectamente limpias, y exenta* de aceite y todo 
otro cuerpo extraño.

9? Las teñidas de azul, verde ó negro deberán oslar a lomas 
bien lavada* después de haber -recibido el tinte.

JO? En el hilado solo se emplearán lanas de vellón sin mez
cla , de la que se llama peluda, y la de cordero ó borrego, que 
expresamente se prohil>e.

i 12 Al principio de cada pieza, y entre dos listas, se exj re
gará el nombre de la1 fábrica y el del fabricante, el número de la1 
pieza y el de sus hilos; y con i especio á lo» paño* de la* socie
dades ó compañías autorizadas, se pondrá éu cada pieza una in
dicación que lo dé á conocer.

12? Los paños azules serán de las clases siguientes: 1? de 
2400  hilos ó de la calidad y clase de veinticuatrenos : 2? clase de 
2 200  hilos o veintidoseno; 3?d a s e  de 2000  hilo* ó veinteno.

Los paños blancos serán de la clase de veinticuatreno.
13? El ancho de la pieza, excluidos los orillos, será de seis 

y me.lia cuartas en lo* ele menos clase, y de siete cuaUas en los 
de veinticuatrenos. No será de abono la diferencia de mayor an
cho; pero no se admitirá la pieza cuya falta en el ancho llegue 
á una pulgada, y en este caso se llevará cuenta de la diferencia 
para descontarla.

14? E l remate de cada pieza se pondrá en disposición deque 
puedan ser contados fácilmente los hilos, á fiu de que la que no 
tenga los marcados sea desechada.

15? Los peines de los telares tendrán la anchura señalada por 
las ordenanzas de la materia , seguirla respectiva clase de paños- 
designada en la 12? condición.

16? E l tejido se hará con trama mojada, y deberán dársele 
dos golpes iguales, de manera que quede apretado y bien unido.

17? Los paños seián aderezados en dos ó .mas agua* , y re-* 
cibirán dos golpes en el derecho ó cara y tendidos por el revés.

IB? A los paños se le* quitará perfectamente el aceite por los 
mejores métodos que esteu en uso; y Jos que, bien sea por el tac-* 
to , ó bien por el o lor, aparezcan estar nial limpios, seián dese
chados.

IB? Serán batanados con jabón hasta el punto .de no perder 
j de su marea en el deslustre mas de 11 á 1 2 .pulgadas por cada 
j piedo de 2ü varas. Siempre que la merma , después de deslus

trados los paños, excéda de dicha proporción, estará obligado el 
contratista á sufrir la cuenta del exceso.

20? Los puños lisos azules serán teñidos en rama con añil pu
ro, sin usarse de ningún Otro medio para avivar el color»

21? Los paños teñidos en pieza se limpiarán en é| batan des- 
- pues de dado el tinte. Los que hubiesen quedado mal limpios y  

suelten demasiado color jxxlráu ser desechados. Los paños blan
cos se fabricarán cou latía blanca bien lavada y sin ninguna mez
cla de lana de color.

22? Los paños serán prensados á fuego; toda aspersión de co
la ó preparación glutinosa queda expresamente prohibida, y se 
considerará como fraudulenta.

23? Los paños ó efectos serán enviados directamente, y' en
tregados en la* comandancias respectivas, según el aviso (Jel 
Excmo. Sr, inspector general, por los fabricantes, contratistas ó 
por sus apoderados, que garantizarán cualquiera deterioro que pu- 
djeiu causar el trasporte.

24? La provisión de sombreros apuntados y la del correaje 
de cruz (para infautería tahalí y porta-cartuchera , y esta para 
caballería), correa ceñidora con chapa de metal (para infantería 
y cinturón para caballería), todo negro y acharolado, se verifi
carán con entero arreglo á los modelos que *e pondrán de ma
lí ificsto en la inspección general de carabinero*,

25? La comprobación, el recibo definitivo <$ el desecho de 
Jos géneros deberán efeeluar*e dentro de los tres primeros dja* 
de la llegada de los fardos, á no concurrir imposibilidad debi
damente acreditada-

26? La comprobación Se verificará teniendo á la vista las 
muestras enviadas por la inspección general «le carabineros, se jja - 
dos con su propio sello, y con presencia de Ja factura formada 
por el fabricante, ’ •

27? Se procederá desde luego al deslustre de una ó ma* pie
zas para que pueda apreciarse su merma y el adeiezo, y se expe
rimentará el tinte por |o* procederes que se usan. Se separarán 
toda* las que pareciesen inferiores en calidad á las muestras ó ti
pos, ó que sensiblemente difieran de e||as en cuanto á Jos matices 
dej color, ó que no satisfaciesen la* condiciones prohibitivas y pc> 
sitivas de c*te pliego,

2B? El gefe d<* cada comandancia presenciará el actp del ve* 
conocimiento y recibo de los géneros, asistido dej segundo ó í(Tr 
cer gefe si Jo hubiese en f» comandancia , dej capitán ma* anti
guo y dej oficial habilitado; donde no hubiese mas que una com
pañía , asistirán e| capitán y lo* dos subalternos-^>i esta coinMi<>U 
de reconocí micmUr bailase los género ó efecto* conformes a Jas 
muestras ó inodcjo con las demás condiciones prescritas. Jo* (ld  ̂
m ilirá; y si no estuviesen conformes, los rehusara.

29? Cuando el fabricante contratista reclamase contra Ja> de
cisión que rehusare admitir los géneros ó efecto* h se uu minarán



tres peritos, uno por o! p roveedor,  otro por el gofo de ía co
mandancia , y el tercero por o! in tendente, y  se ejecutar;» la d e 
cisión parcial. Si esta fuere contraria al reclamante , pagará este 
los gastos de peritos; y  si favorable, se sufragarán del fondo de 
gran masa de la comandancia.

o Oí Los géneros ó efectos desechados quedarán á disposición 
del fabricante contratista, y  el Exemo. Sr. inspector general d e 
cidirá si há logar á reemplazarlos en un corto te» mino que p ie -  
fijará, o si ha de procederse al reemplazo de los efectos desecha
dos, á cuenta y riesgo del fabricante contratista .

31* Han de presentarse los paitos con el lustre de la prensa. 
La operación de deslustrarlos se hará en los almacenes donde se 
reciban, bien sea por la exposición del paño á la acción del vapor 
del agua , bien mojándolo con una esponja empapada en agua 
fría y  l impia, ó bien por ult imo rollándolo sobre otra tela mo
jada. Se prohíbe absolutamente la inmersión del paño en agua, 
el golpearle y el torcerle como lienzo.

32* Se medirán los paños sobre una mesa. Los de mayor a n 
chura  se medirán por la doblez del medio de la pieza , y los mas 
estrechos por las orillas.

35? Para que nunca las piezas de.paño declaradas inadm is i
bles puedan ser presentadas ue nuevo para el servicio del cuerpo, 
se cortará de ellas un pedazo que entre en el paño" misino de la 
pieza , y tenga como tres pulgadas de l a d o ; pero se exceptúan de 
esta disposición las piezas de paño rehusadas por mal limpias de 
aceite ó por desigualmente batanadas , ó por el solo detecto de 
las degradaciones ó diferentes matices del color, asi como las pie
zas de paño blanco rehusadas por pelos de color ,  por cuanto es
tos defectos pueden corregirse ; y á íiu de que no vuelvan á p re 
sentarse antes de que se enmienden , se devolverán inmediata
mente á costa del fabricante.

34? Las órdenes para la remisión y entrega de los géneros 
6 efectos se comunicarán por el Extuno. Sr. inspector general de 
carabineros á los fabricantes contraíalas.  Dichas órdenes señala
rán  la cantidad y clase de paños , ó el numero y clase de los 
efectos, las comandancias y puntos donde deben e n t r e g a r s e ,y  
el plazo de la entrega, que se arreglará según las distancias y las 
demas circunstancias necesarias á su ejecución.

35? Toda entrega que so retardase mas de ocho dias del p la
zo prefijado en la orden 110 será admitida sino en vir tud de 
nueva orden del inspector general de carabineros, y con baja de 
un  ÍO por 100 en los precios de los efectos cuya entrega se haya 
retardado.

36? Al dia siguiente al en que espire el termino prefijado 
por la orden de entrega, si esta no se hubiese efectuado, se ex
tenderá acta por la comisión de reconocimiento de que trata la 
condición 2 8 ? ,  en la cual se hará constar la falta de cu m p li
miento  por parte del fabricante contratista , y el ge fe de la co
mandancia dirigirá una copia de esta acta á dicho fab rican te ,  y 
otra al Exemo. Sr. inspector general. Este decidirá el modo de 
llenar la falta , y  de procederse á la provisión no ejecutada á 
cuenta y riesgo del fabricante contratista.

37? El contratista que sin expresa autorización del Exce
lentísimo Sr. inspector general concediere el todo ó parte  de su 
adjudicación á otro fabricante , ó que contrajere una sociedad 
cualquiera posterior á dicha adjudicación, podrá ser excluido del 
servicio.

38? El pago de los paños ó efectos admitidos se verificará 
en las capitules de provincia ó en Madrid por medio de l ib ran 
zas especiales del Exemo. Sr. inspector general. Este pago será 
puntual á medida de las entregas realizadas, justificadas y l iq u i
dadas.

59? Para responder al puntual cumplimiento de todo lo con
tenido en este pliego de condiciones, los fabricantes-contratistas 
se obligarán con todos sus bienes } efectos y (lemas que puedan 
h a b e r ,  hipotecando ademas para segurid d del contrato sus mis
mas fábricas con todos sus efectos y  ense ies .=L u is  Armero.

P A R T E  PÍO O F I C I A L . 

NOTICIAS EXTRANJERAS.
F R A N C I A .

París  18 de Noviembre.
Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  117-70 .

Tres  id .,  82 -55 .
Acciones del Banco, 3310.
España: Deuda activa, 57 1/2.
P a s iv a , 6 7 /8 .
T res  por 1 0 0 ,  39.

Escriben de Calcuta (Indias orientales) en 6 de Setiembre:
E l Gobierno acaba de aprobar los estatutos de la compañía 

industr ial de Assam , que se ha establecido en esta c iudad , cuyo 
objeto principal es el de fom en ta ren  c«>ta provincia y en las del 
Nordeste vastas plantaciones de te ,  para cuyo cultivo el terreno 
de estas provincias es, como se sabe, muy favorable. La compañía

ha conseguido también del Gobierno la au tom ación  de cult ivar 
en las mismas provincias los demas vejetales que la t ierra pueda 
producir  exceptuando el cafe, la caña de azúcar y el opio.

(Debuts. )

Escullen de Pctcrsburgo el 4 de "¡Noviembre:
Se cree que el Emperador no volverá dts Italia hasta media

dos de Enero. S. A. I- el gran duque heredero, que durante la 
ausencia de su augusto padre in terviene con celo en los negocios 
del Gobierno ,  continúa con su tamilia residiendo al te rna t iva
mente en Tarskoje-Selo y en Gatchina. S. A. I. el gran duque 
Constantino se ha dirigido hace algunos dias con dos fragatas de 
vapor, armadas de guerra y con toda la marina de la guardia  de 
K roustud,  á Palermo, cerca de SS. M M. II.. En calidad de gran 
almirante de la marina rusa conduce soldados tan perfectamente 
instruidos como las tropas de tierra para servir  de custodia á 
su augusta madre.

. La ausencia de nuestros Soberanos se hace sentir demasiado 
por la calma monotona que se ha apoderado de todos nuestros 
círculos, asi públicos como privados, y de ella se resienten has
ta las mismas diversiones públicas. Asi es que los teatros francés 
e italiano, de los cuales el ú lt im o, que se acaba de a b r i r ,  hacia 
las delicias del público, están completamente desiertos. Acorde con 
este aspecto inonotono de la sociedad , el mes de Octubre no h* 
cesado de ser oscuro y lluvioso. Las calles de muchos barrios de 
la ciudad están intransitables de noche á causa de la profunda 
oscuridad que reina en el las,  pues la iluminación por gas no se 
bu introducido aun en todas.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 20 de Noviembre.
Subiuspeccñm del cuerpo de rondas de seguridad pública de Ca

ta luna.--^Extracto de los servicios prestados por las misma* en 
( I mes próximo pasado y en el an te r io r ,  que no se dió por no 
haberse recibido los partes con oportunidad.

Dia 2 de Setiembre. ~  El cabo de la ronda de Berga Don 
Antonio Guiló , sospechando que una gavilla de los revolucio
narios de Bagá se ocultaba en los busque* de las inmediaciones 
de dicha v i l la ,  practicó un detenido reconocimiento, y halló en 
la espesura de un bosque cinco fu.úlcs ingleses , cuatro carabinas, 
una pistola y 1111a canana provista de municiones que entregó al 
señor gobernador de Berga.

Dia 5 —El mozo de la de .San Fclio de Codinas Elias Bjdía 
aprehendió en el campo de los Angeles,  extramuros de esta 
ciudad , 56 libras de lab,ico negro de Brasil y Í 4  libias de c i
garros do bota que depositó en los almacenes de estancadas de 
e. t̂a capital.

Dia 11.—El subeabo de la del Bruch AIImtIo Morgada* cap
turó en el pueblo de Collbató á Juan  Vive |>or indicios de cóm
plice cu bis heridas dadas á un paisano en el dia 8 cu el san
tuario de la Virgen de Monserra te, al que puso á disposiciou de 
la an im id ad  competente.

Dia 12.— El cabo de la ronda de Puigccrdá D. Juan TubaUj 
con los mozos Buenaventura Kivas y T rc ie r ra * , Joío Mosóll, 
Juan  Laeosta y Buenaventura Kivas, en la nochej quitarou á 
tiros á los revolucionarios 13 fusiles ingleses, 11 españoles, dos 
cananas y una corneta que tenían escondido* en una cu» va de 
un bosque del termino de U r t ,  lo que >e depositó cu el almacén 
de arti llería  de Puigccrdá.

Dia 15.— El cabo de la de Moumaneu D. Podro Viladroo», 
con los mozos Kamon Plá y Francisco Vi la m 11 r ,  prueoí^ierou jJ 
arresto del paisano Valentín  Llohet en el monte de Cura basa 
por encontrarle con una escopeta de mayor ca lib re ,  no LriijcoJo 
licencia para su uso , á quien puso á di*|$o*icion del comandante 
de armas de la villa de Igualada.

Dia iC .= L o s  mozos de la ronda de Compro ion Juan  Bas
tón* y Miguel Coma captuiarou en el pueblo de Purdinas á
Jaime Bosch , natura) del mismo pueblo, por h.d>cr herido g ra 
vemente con tres puñiladas al paisano Francisco Kibcll , el que 
fue puesto á dRpoúcion del Sr. alcalde del expresado pwblo .

Dia 17.— El subcalío de la de Molins de Rey Ju>é Casa* 
arrestó en el pueblo de Ordal á Jo-*é Komeu , y en los bo>qm\s
del L ladune á Juan  Soler,  paisanos, el primero natural de la
ciudad de Valencia, y el segundo de Vilasá de D a l t ,  ambos jKir 
no llevar documento* de seguridad para viajar ,  los cuales puso 
á disposición de la autoridad competente.

Dia 19 .=E 1  cabo de la de Berga D. Antonio Cuitó  cap tu
ró en el pueblo de G im larony á J u a n ,  Miguel y José Campá, 
los que puso á disposición del Sr. gobernador mili tar  de Berga 
por quien eran reclamado*.

Dia 20.— El rehuido cabo, registrando los montes de Dorria, 
capturó á las once de la noche á Pedro Casáis por haberle en 
contrado en un zurrón que llevaba una cantidad grande de pól
vora francesa, al que condujo y puso ó disposiciou del Sr. go
bernador mili tar  de Berga.

Dia 22 .— El subeabo José Casas, de la ronda de Molins de

R e y ,  aprehendió en el pueblo de Cer vello á Pedro Bcrdós, ve
cino del mismo, por sospecha de encubriJo r  de ladrones, (pie 
remitió á disposiciou de! Exemo. Sr. general segundo rabo.

Dia 23.— El cabo de la de lMonmuneu D. Pedro Vi la Irosa 
proce ¡ió á la detención del paisano Juan F ranqueza ,  natural  de 
Bellpuig, por viajar sin documento  alguno y S'T sospechoso.

Dia 29 .— El subeabo de dicha ronda Ju an  Puig y Mírallcs 
y los mazos Ramón Plá y Pclegrin Aynes hicieron en las inme
diaciones de la villa de Santa Colonia de Q icralt una aprehen
sión de un lardo de genero* de ilícito comercio, sin reo ,  que de
positaron en la administración de Rentas  de Igualada.

Dia 30 .—La ronda de San Q 11ir.se de Besora , estacionada en 
Villadrau , hallándose por la noche apostada en las cercanías de 
T arade l l ,  aprehendió por sospechas y por no llevar documento al
guno de seguridad á Juan  Anori,  Vicente Pallet y Jaime Pairo!, 
desconocidos en aquel p a í s ,  los que remitió á disposición del se
ñor gobernador de Vich.

Día 1? de O c tu b re .= E l  subeabo de la ronda de BaLareny 
Juan  Gonfaus prendió á los prófugos Antonio S o le r ,  Marco* 
T orres  , R aim undo Picas y Francisco Bartomeus, recláma los por 
el alcalde del expresado pueblo , á quienes fueron entregados.

Dia 2.— El cabo de la de Camprodon D. José' Sa lvador ,  cou 
lo* mozos Francisco T orrem ilans ,  Juan  Bastón* y Jaim e Fer-  
rer , hicieron una aprehensión en la noche y en el termino de 
Prats de 40 cabezas de ganado lanar,  sin reo, que se introducían 
de con trabando , y se depositaron en la aduana de Gerona.

Dia 4.—Los mozos de la de Puigccrdá Jaim e Martí  y Rafael 
Pous , destacados en el punto  de V iia l loven t , verificaron en el 
termino de Gils , por la noche ,  una aprehensión de 29 cabezas 
de ganado lanar de con trabando , que  presentaron al Sr. adm i
nistrador de Rentas de aquel partido.

Dia 6.— Los mozos José Marti  y Antonio Llaeh, de la de Ba
ñólas , estacionada en Labajol ,  hicieron una aprehensión de un 
fardo de genero* de contrabando, sin reo, que fue depositado eu  
la aduana de Gerona.

Eu el mismo dia, el cabo de la ronda de Mora de Ebro  Don 
Alejandro P o l i ,  persiguiendo activamente á dos ladrones que se 
fugaron de la conducción de presos que pasaba, y (pie se lleva
ban preso á un paisano de R ib a rro y a ,  á quien exigían cien on
zas de oro por su l ibertad ,  b>g ó rescatarlo.

Dia 1 2 — El suljcabo de dicha ronda Bautista Ripoll ,  es ta
cionado eu U lh lreoua ,  recibiendo aviso de que dos ladrones se 
habiau llevado del pueblo de Godull á dos mugeres, eseon lién- 
dolas en una cueva , se dirigió inmediatamente hacia aquella p a r 
le en su persecución, y logró rescatarlas, matando eu L  refr ie
ga por la noche á uno de dichos lorngidos, llamado Estarte .

Dia 13.— La ronda de Berga hizo una aprehensión á la* ocho
de la noche en el puerto de Pera lita de dos paquetes de genero* 
de ilícito comercio 7 sin reo, que depositó eu la administración 
de Rentas de aquella villa.

Dia id .— El cabo de la mEma D. Antonio Guitó  capturó á 
Francisco Pous ,  pió lugo de la quinta de Saldes, á cuyo señor 
alcalde fue presentado.

Dia 17.— El expresado cabo aprehendió  á José Pera m an ,  pró
fugo de la quinta de la N o u , que entregó al señor alcalde d i  
dicho termino.

Dia 19.— El mismo cabo capturó á José Campruhí y  Josc
Casáis,  prólogos de U quinta de Vallsebre , reclamados por el
señor alcalde de dicho pueblo , á quien fueron entregados.

Dia 2 i . = E I  subeabo de la de San Lorenzo de la Muga Juan  
Fabregas lúzo una aprehensión en una ta lle  de higueras de una 
bota de varios géneros de qu inca lla ,  que fueron depositados eu la 
administración de ReuUs de Gerona.

Dia 22. =  Los nuuot» de li de Puigccrdá Buenaventura R i -  
vns y Trcsserras y José Martí  aprehendieron por U noche en el 
monte de V iial lovent,  raya de Fraileña, Í 4 9  paquete* de cartu
chos de varios calibres, una porción de pólvora , balas v piedra 
de cliispa , que dcj>ositarou en el almacén de artiller ía  de dicha 
villa de Puigccrdá.

Dia 2 3 . —Los mozos de la ron la de O lo t,  estacionado* en Ba- 
gét , Ignacio Casas y José Cois capturaron en el punto de Bo- 
radcll a un soldada desertor del regimiento de Ex trem adura ,  que 
Jijo llamarse José Escudero j el que fue remitido al comandante 
de arma* de Olot para dir ig irlo « *11 cuerpo.

Dia 2 8 .—La de San Lorenzo de 1* Muga aprehendió cerca de 
Aibaiiá tiu cajón de vidrios blanco* para cuadros ,  que fue de
positado en la aduana de Gerona.

Dia «x9.— El subeabo de la de Berga José Jubany  hizo una 
aprehensión de noche en el puerto de Perulila de un mulo carga
do con 10 arrobas v media de clavos y tres arrobas y media de 
t.ibaco, con reo, que ine todo dirigido á la ciudad de Lérida pa
ra depositarse en aquella aduana y formarse el correspondiente 
ex [Hediente.

En dicho d i a ,  al subeabo de la de Mora de Ebro Bautista 
R ip o ll ,  estacionado en Ulldecona, se le presentó el ladrón José 
Euscnsis, compañero del llamado Estarte ,  que habia sido muerto 
por dicho subeabo, y Jo puso á disposición del Exemo. Sr. general 
gobernador de Tortosa.

El subcal>o de la de Gunprodon Ju an  C o rdo m í, registrando 
la montaña de D o rr ia ,  encontró escondidos en una casa de cam
po 12 chaqnetas ,  ocho chalecos, ocho pantalones y tres fusile*, 
pertenecientes á los ladrones fugados de la cárcel de Solsona.

Barcelona 4 de Noviembre de 1 8 4 5 . =  El brigadier subins
pector y gefe principal del cuerpo, Pedro Muut. (Fomento.)

FOLLETIN.
A N G E L  Y  D E M O N IO .

(Conclusión.)
II.

Celebróse el m atrimonio , y los jóvenes esporos, instalados en 
el palacio de Mr. D urie r ,  d isfrutaban apaciblemente de las d u l 
zuras del pan de la boda. E l mismo Jorge , 110 obstante su ca
rácter  impasible y calculador, obraba de la mejor buena fe eu 
Ja ternura que manifestaba en un principio á Olivia.

E l viejo marino estaba tan satisfecho de su conducta, que has
ta  llegó á reconvenirse á sí mismo por haber juzgado mal de su 
y e ino  por sola su cualidad de inglés. Jorge es joven aun , se de
cía , y seria injusto hacerle responsable de los actos de Pi t t  y de 
Nelson.

 Padre  m ío ,  dijo un dia Jorge á Samuel , en este instante
acabo de recibir  una carta  eu que se me anuncia que mi padre 
está moribundo; jamas podría perdonarme á mí mismo el no h a 

berle abrazado en su ult ima hora ,  y consentido que un extraño 
cerrase sus ojos. He determinado partir  m añ a n a ; pero os dejaré 
á Olivia.

— Está muy bien , Jorge.
Al dia siguiente partió  con porcino de curtas de crédito para 

uno de los primeros banqueros de Londres.
Olivia conoció también la necesidad de este viaje, y no mos

tró la menor repugnancia por mas que sintiera separarse de su 
esposo. La promesa de un pronto regreso fue lo único que pudo 
hacerla consentir  en no seguirle á Inglaterra. Ademas creyó 110 
ser conveniente que una esposa jóven presenciara una escena (le 
muerte y de lu to ,  y también conoció que era preciso que ella 
permaneciese en Francia  para hacer compañía á su anciano 
padre.

La primera semana , Olivia no tuvo motivo de disgusto: una 
carta de Jorge anunciaba un f e l i z  cambio en la salud de su pa
dre , manifestando que esperaría algún tiempo pata llevarle con
sigo á Franc ia ,  porque deseaba ardientemente darle  á conocer su 
nueva familia.

Tampoco faltaron las noticias en la semana siguiente; pero, á 
contar desde esta época, cesó enteramente la correspondencia. En 
vano le escribía Olivia todos los correos; sus cartas quedaron sin

contestar. E n  un principio ocultó al padre la negligencia de su 
esposo; mas al fin la inquietud pudo mas en ella que ninguna 
otra eon.MÚei ación.

— Padre mió, le dijo 1111 d ia:  ha pasado un mes que n > reci
bo carta de Jo rge ,  y sin duda debe haberle sucedido alguna cosa 
desagradable. ¡ Un mes sin escribir ! Preciso es que yo parta,  por
que no puedo contener mi desasosiego.

—Quiere dec ir ,  O l iv ia ,  que todavía me estabas engañando el 
otro dia cuando mé leiste cartas de Jorge, según aseguraste, re
cientemente recibidas! Bien te deeia yo que nadie te am a ñ a  tan
to como tu padre. Aun 110 há tres meses que estáis casados, y ya  
derramas lágrimas! Concédeme unos cuantos dias de té rm ino ,  y  
partiremos en seguida.

Mr. Durier  escribió sin demora al banquero de Londres, en 
cuya casa bahía abierto un crédito á Jo rge ,  para a d q u ir i r  noti
cias de é l .  La respuesta no fue muy satisfactoria. Jorge solo se 
presentaba para lomar dinero; su cuenta asecudia ya  á 50 ,080 
francos, y el banquero preguntaba á Mr. D urie r  si convendría 
continuar proporcionándole fondos.

Mr. Durier se abstuvo de comunicar á so hija tan desconso
ladoras noticias,  y en el mismo dia se embarcó con ella para In
g laterra.



Gerona 20 de Noviembre.

A tenor de lo prevenirlo en la orden de la plaza del dia 18 
del actual, S. E. el capitán general , con motivo de los dias de 
S. M. la Reina Doria Isabel II, recibió en corle á las hora3 de
signadas en ia misma en el dia de ayer á todas las autoridades 
y corporaciones en el salón del Exeino. ayuntamiento, estando 
adornado el frontis de las casas consistoriales, y  colocado bajo 
lin elegante dosel el retrato de nuestra angelical Soberana. La 
brillante música del regimiento de Zaragoza tocó escogidas y va
riadas piezas ínterin duró la ceremonia.

A la una de la tarde, S. E. el capitán general revistó en pa
rtida las tropas de esta guarnición y columna del cuartel gene
ral , cuyas fuerzas se presentaron con el mayor asco y marcia
lidad. El hermoso tiempo contribuyó á que el acto fuese nías 
lu cido, pues fue numerosa y escogida la concurrencia que asis
tió para presenciarlo.

Concluida la parada, S. E. se trasladó á su casa alojamiento, 
y  se colocó en el balcón que está contiguo a. los de la casa de 
la ciudad, en donde estaba colocado el retrato de S. M ., para 
observar el desfilé de las tropas que acababa de revistar, la» que 
dieron vivas á S. JVL, retirándose á sus cuarteles.

A  las tres de la tarde, S. E. obsequió con un espléndido han-* 
qnete de 150 cubiertos á las autoridades civiles y militares, d i
putados y consejeros provinciales, ge fes y oliciales de los cuer
pos. El banquete duró basta las seis y media de ia larde, en 
cuya hora la compañía dramática de esta capital ejecutó el dra
ma trágico en cuatro actos titulado Alfonso Si unió; el teatro es
tuvo perfectamente ilum inado, la concurrencia fue brillante, y 

, S. E. el capitan general la honró con su presencia. A las once 
de la noche los oliciales de la guarnición obsequiaron á las be
llas con un baile en el mismo teatro, con lo que terminaron los 
festejos en celebridad de tan latíalo aui versa rio. ( Postillón.)

A las ocho de la mañana de hoy ha salido de esta ciudad el 
Excmo. Sr. capitán general, acompañado de su división , con di
rección á Figueras.

Huesca 20 de Noviembre.

Muchos años hacia que pasaban en esta capital desapercibidos 
los dias de nuestra excelsa Soberana. Empero en la festividad de 
ayer, el Sr. ge fe , secretario y oficiales del gobierno superior polí
tico de esta provincia han dado una relevante prueba de su leal
tad á su Reina , cuyos dias han solemnizado con un espléndido 
banquete, al que fueron convidados el comandante general , in 
tendente , gobernador eclesiástico, juez de primera instancia de la 
capital y el alcalde constitucional, juntamente con el consejo pro
vincial, diputación, coronel del regimiento provincial de Santia
go , comandante de la guardia civil , administrador de correos y 
demas empleados dependientes del ministerio de la Gobernación. 
1 Bajo un magnífico dosel, colocado en el salón electora! de San

tiago, se ostentaba el retrato de S. M ., obra de nuestro compa
triota el Sr. Carderera : la mesa estuvo elegantemente puesta y 
Servida de los manjares mas delicados del pais. Durante el con
vite, la música del provincial de Santiago amenizó el acto, en que 
reinó la mayor alegría. El Sr. gefe político brindówpor S. M. la 
Reina Doña [sabed II y su Real taniiiia , que'fue'secundado con 
Olios no menos oportunos , y también sé leyó alguna bonita poe
sía por uno de los Sres. oficiales d d  gobierno’ político.-Estos coíi 
sus gefes. supieron hacer los honores de la mesa de -tina manera 
digna. A las seis y  cuarto de la tarde se separó aquella reuniou 
para disfrutar después de la serenata que delante del alojamien
to de la autoridad militar so d ió , hasta qne se principió el baile 
dispuesto por la sociedad del Liceo artístico.

Limpias (Santander) 21 de Noviembre.

También por este pais se ha eebado algun tanto la enfermedad 
que en San Sebastian y otras partes ha llamado la atención hasta 
de las autoridades públicas. En la jurisdicción de Sieteviílas, 
cu Ampuero y en Guriezo es donde especialmente ha causado 
algunos estragos, notándose que lo misino que en otros puntos, 
las personas jóvenes y robustas eran las mas expuestas á sus 
acometí las. La mortandad sin embaigo no ha sido grande, aun
que bastante para hacer cutrar en cuidado á los menos aprensi
vos, porque se ha creido, y no sin fundamento, que la enfermedad 
era contagiosa. Afortunadamente va desapareciendo.

Córdoba 21 de Noviembre.

Ninguna cosa importante ocurre que perturbe la tranquilidad 
de esta población. El tiempo ha vuelto á estar lluvioso, de suerte 
que continuando asi, no fuera extraño se repitiese la avenida del 
Guadalquivir, que tanto excitó la curiosidad pública á principios 
de la semana precedente. Por fortuna la riada no ha causado 
aqui estragos, ni aun en la obra del murallon , tan importante 
por su grandeza, utilidad y costo. El señor gefe político ha visto 
coronados por el mejor éxito la constancia, esfuerzos y  sacrificios

qite ha exigido de su parte dicha obra. También se dice que se 
propone un plan en extremo acertado y conveniente para su 
continuación, en la cual no se desmayará si el ayuntamiento 
entrante ofrece la cooperación que el actual, puesto que el mismo 
director facultativo, conocedor ya de las dificultades materiales 
que ofrece el desagüe y la construcción de la base del muro, no 
tiene ya que temer contrariedades de ninguna especie.

Cuidad-Real 22 de Noviembre.

El día 19 del actual ha si lo de un completo júbilo para es
ta capital por haberse celebrado los dias de nuestra augusta R e i
na con toda la magnificencia y aparato de que es susceptible una 
población de rango y categoría: desde la noche anterior se anun
cio la solemnidad con iluminación general , repique de campanas 
y la música que en las casas consistoriales tocaba variadas y  es
cogidas piezas.

A las once de la mañana del expresado dia se cantó un so 
lemne Te Deum en la primitiva iglesia parroquial de Santa Ma
lla del Prado, al que concurrieron tolas las- autoridades, cor- j 

poluciones, empleados de todos los ramos de la administración, ! 
gefes y oficiales de la guarnición v dermis personas notables, | 
convidadas todas de antemano por el señor gefe político, que no j 
omitió medio para dar al acto todo el realce é i m p o r t a n c i a  que j 

nierecia. A las doce recibió corte el mismo señor gefe político. j
Por la noche se dió 1111 gran baile por los empleadas «Je todos ¡ 

los ramos en un sab.n de! Instituto con un abundante y variado 
ambigú, disponiéndolo todo de una manera lau delicada que 
nada falló para el lucimiento de la función: las lidias de Ciu
dad-Real amenizaron la reunión con su presencia , luciendo sus 
elegantes y vistosos trajes.

Hace muchos años que no hemos tenido en esta capital un 
dia tan completo: no ha ocurrido la menor desazón y disgusto, j 
á pesar de tan numerosa concurrencia, cosa muy rara en seme
jantes ocasiones.

M A D R ID  2 0  DE N o v i e m b r e .
 

S O B R E  E L  S I S T E M A  P E N I T E N C I A R I O
EN  LOS EST A D O S-U N ID O S.

S E C C I O N  I. = R eforma.

(Continuación.)

Hay en America como en toda la Europa hombres estima
bles que no se alimentan mas que de pensamientos filosóficos, y 
cuya extrema sensibilidad necesita ilusión s. Estos hombres, pa
ra quienes la filantropía es una necesidad, encuentran en el sis
tema penitenciario un medio de fomentar esta generosa pasión; 
porque tomando su punto de partida mas ó menos distante de la 
\erdad, consideran al hombre, por nías avezado que esté en el 
crim en, como susceptible de ser virtuoso. Piensan que el ser 
mas infame puede recobrar siempre y en todas circunstancias el 
sentimiento del honor; y sacando de aquí deducciones , se re
montan hasta pensar en la feliz época, en que reformados radi
calmente todos los criminales, se vean vacías las cárceles, y la 
justicia .sin. tenor mida, que castigar. -  • ,

Hay btroá también que, sin tener tal vez una convicción tan 
profunda, marchan por la misma senda, dedicando al astenia 
carcelario todos los trabajos de su vida. La filantropía es para 
ellos una especie de profesión ; y á fuerza de pensar en el siste
ma penitenciario , adquieren la monomanía de pensar que es el 
remedio que debe aplicarse á todos los males de la sociedad.

Creemos que: unos y otros exageran el mérito de esta insti
tución , cuyos beneficios reales están demasiado patentes para 
desconocerlos; pero que 110 admite los imaginarios que algunos 
tienen un singular empeño en achacarla.

Por de pronto hay una ventaja incontestable, inherente á un 
sistema penitenciario, cuya principal base es el aislamiento, y es 
que los criminales no se hacen en las prisiones peores que eran 
cuando entraron.

En los Estados-Unidos es imposible todo contagio moral en
tre los presos, sobre todo en Filadclíia, donde gruesas paredes 
separan á los'detenidos, tanto de dia como de noche. Este primer 
resultado es muy grave, y de una importancia imposible de des
conocer. Las teoiías solue la reforma de los detenidos son vagas é 
inciertas. Hasta ahora se ignora hasta qué punto puede ser rege
nerado el criminal, y los medios de llevar á efecto esta regenera
ción ; pero si no se sabe si la prisión ejerce ó no alguna influencia 
para hacer mejores á los detenidos, se conoce al menos, porque 
la experiencia lo ha demostrado, su poder para hacerlos peores. 
Las nuevas penitenciarías donde se ha evitado esta contagiosa in
fluencia han obtenido pues una ventaja capital; y en tanto que 
no »e encuentre una prisión, cuya disciplina sea completamente re
generadora , se puede decir, sin aventurarse mucho , que la me
jor es la que 110 corrompe.

Se concibe sin embargo, que por mas importante que sea este 
resultado, no satisface á los autores del sistema, y es natural 
que, después de haber preservado á los detenidos de la corrupción 
que les amenazaba , aspiren todavía á hacerlos mejores. Veain. s

por qué medios tratan de conseguir su objeto , examinando des
pués cuál ha sido el éxito de sus esfuerzos.

La instrucción moral y  religiosa es la que forma toda la ba
se del sistema. En.lodos los establecimientos penitenciarios se en* 
seña a leer en escuelas dominicales á los detenidos que no saben. 
Aunque no está obligado ningún preso á asistir á ellas, todos 
consideran como un favor el ser admitidos; y  cuando es excesivo 
el numero de los que se presentan, se eligen entre los detenidos 
los que mas necesitan la instrucción. La libertad que se. concede 
a los presos para ir ó no á la escuela hace mucho mas celosos y  
mas dóciles á los que asisten. Por lo regular precede á la escue
la el oficio religioso de por la mañana, y el ministro suele pre
dicar uu sermón, en el que se abstiene de toda discusión sobre 
el dogma , para no tratar mas que de puntos de moral religiosa, 
de modo que la instrucción del pastor conviene tanto al católico 
como al protestante, y lo mismo al presbiteriano que al unitario. 
Antes de las comidas de los presos reza el Capellán la oraciou 
cuotidiana; y para leer cuando 110 trabajan , tienen todos en su 
celda una Biblia que Ies da el Estado.

Este orden de cosas existe en to las las penitenciarías).pero no 
| es uniforme en todas las prisiones. Unos creen que la ver ladera 
j  importancia de la institución consiste en la instrucción religiosa. 

Las hay que para nada hacen caso de la reforma moral de los 
detenidos, al paso que otras ponen en ello su mayor esmero. En 
Singdng, por ejemplo, donde la naturaleza de Es cusas exige ma
yor rigor en la disciplina, no cuida de mas !a dirección del « »- 
tableeimienlo que de hacer observar el orden exterior y la o be* 
dieueia pasiva de los condenados. Desdéñase el socorro délas in- 
duenrias morales; y aunque es verdad que se ocupan un poco 
de ].. instrucción primaria v religiosa de los detenidos, es clin o 
que. este objeto no es mas que secundario. Mayor lugar ocupa la 
icíorma en las prisiones de A uburn , de W etheisiicd, de Pila- 
dcliia y  de Boston.

La situación moral en que se encuentran los detenidos eit 
i‘ dadclfia es la única para facilitar su regeneración. Aíli las ideas 
{‘amblan completamente: el hombre qne había sido llevado á la 
cárcel por su ligereza, y tal vez por su irreflexión, contrae Vil
las salidas hábitos de meditación y de razonamiento, que tal vez 
parecerán increíbles. El régimen de -'aquella prisión ejerce ñutí 
inlluen'da sobre las almas un poco elevadas; y ¿ por qué^ b 4 
hombres de algún entendimiento so;i los que mas sufren cuan lo 
los separan de la sociedad ?

Sin em bargo, aquella soledad absoluta produce !a inas viva 
impresión en todos los detenidos. Con ella están sus almas diŝ -» 
puestas á recibir toda clase de impresiones, disponiéndolos para 
la reforma. Son accesibles sobre todo á los sentimientos religio- 
sos, y el recuerdo de sus familias ejorce sobre ellos una grande 
impresión. El hombre libre, que goza de-todas - las comunica
ciones sociales, tal vez será incapaz de conocer el precio de un 
pensamiento religioso, arrojado, digámoslo asi,  en la celda'de 
un condenado.

Nada les distrae en Filadclíia de sus me litaciones; y como 
que siempre están >o!os, Ies es un beneficio inmenso, cuya exten
sión el los solos conocen, la presencia de un hombre que vaya í  
hacerlos un mom o lo de compañía. A tal extremo llegaba esto, 
que uno de los presos deein : «siempre que vienen los vigilantes 
los veo con una alegría indecible. El otro dia entró uu grillo , y  
ereia que el cielo me enviaba un compañero. Cuando entra una 
mariposa o cualquier otro vicho en mi celda, jamas le hago mal.» 
A»i pues se concibe todo lo qne aprecian las comunicaciones mo
rales, y la gran influencia que pueden tener en Su espíritu loa 
consejos sabios y las piadosas exhortaciones.

El superintendente visita á cada uno al menos una vez al día,* 
los inspectores dos cada semana, y d  capellán es el encarga lo de 
su reforma moral. Pero en esta penitenciaría no se puede decir 
que absolutamente estén solos los detenido*, porque tienen sit 
biblia y  algunos folleto^ con anécdotas edificantes que les sir* 
ven de compañía. Cuando no trabajan, leen, v la mayor parlé 
encuentra en aquella lectura un gran consuelo. Ha habido algu
nos que lian aprendido solos a leer, sabiendo solo las letras del 
alfabeto; otros menos ingeniosos ó menos tenaces no han podido- 
conseguirlo sino ayudado» por el superIntendente ó los inspec
tores. . •

Tales son los medios empleados en Ftladclíiu parU instruir y  
mejorar á los condenados.

¿Existe acaso una combinación mas poderosa para la refor-* 
rna que Ia.de una prision-'que entrega los crimínales á todas las 
pruebas del aislamiento; que por medio de la reflexión excita la. 
Voz de la conciencia; que sirviéndose de la religión inspira los sa
ludables consuelos que siempre lleva consigo; que hace á loa 
hombres laboriosos, habiéndoles hecho tomar tedio antes al ocio, 
y  que al tiempo ’ mismo que les impone el suplicio del aislamien
to les hace encontrar un encanto indecible en la conversación de 
los hombres piadosos, á quienes en otro tiempo hubieran visto 
ton  indiferencia y  oido con disgusto?

La impresión que un sistema como este hace en los crimina
les , es ciertamente profunda; pero solo la experiencia podrá de
cir si C‘ ta impresión será durable.

Memos dic-h » en otro artículo que el momento crítico para el 
detenido es su entrada en la penitenciaría; pero su salida lo es 
aun mas. Como que de repente pasa de la soledatf inas,absoluta 
al estado ordinario de sociedad, es muy de temer que á la es
piración de su pena busque con avidez ¡os goces sociales de que 
por tanto tiempo se ha visto privado.

A su llegada á Londres, Mr. Durier y su hija se alojaron en 
una de las magníficas fondas de Western.  Al dia siguiente, y an
tes que Olivia despertase, se presentó Durier en casa del banque
ro , quien no pudo enterarle de la nueva morada de Jorge, pues 
asi esta como la antigua las ignoraba. El anciano marino regre
só á su alojamiento con el corazón oprim ido, aunque esforzándo
se en ocultar su disgusto bajo un semblante risueño, porque le 
repugnaba desvanecer las últimas esperanzas de su hija. Cuando 
entró en la fonda le dijeron que Olivia aun estaba descansando, 
que varias voces los criados habían ido á llamar a la puerta, y 
que no habiéndoseles contestado, no quisieron turbar su reposo.

Tristes presentimientos asaltaron al viejo malino; sube tem
blando la escalera, entra.... y  descubre á su amada Olivia tendi
da en el suelo privada de conocimiento. Acuden á sus gritos los 
criados, y se la prodigan los socorros necesarios para restituirla a 
la vida. En vano su padre la dirige las palabras mas tiernas y 
consoladoras; Olivia'permanece insensible á su voz.

Al misino tiempo el tumulto de una orgía se dejaba oir en el 
aposento vecino.

— D ecidm e, amigos mios, gritaba una voz q u e  sobresalía por 
las de todos, ¿qué tal os parece el desayuno? El suegro de í  ran
cia hace el gasto, y  asi no hay que escasear el vino, porque el

viejo hace m uyen regla todas las cosas. Y  tú, querida m ía, ya ves 
qne vuelvo mas hechizado que nunca de tus gracias, y sobre 
todo rico, porque el amor sin dinero vale tanto como el agua cla
ra. Pero, gracias á mi franccsita} empezaremos de nuevo una vida 
alegre. •

Y los chistes y dichos vinosos se cruzaban de todas partes: 
chocaban unos con otros los vasos, y rodaban por el suelo hechos 
pedazos. Reinaba la mas completa embriaguez.

M r. Durier dejó á su hija encargada á los cuidados de las 
mugeres que la rodeaban; escuchó con atención , y reconoció la 
voz de Jorge , del hombre á quien había hecho feliz y daba, el 
nombre de hijo. Arrojase precipitadamente á la habitación de 
donde partían los gritos, y dirigiéndose á Jorge le dijo:

— Eres un infame; eras pobre, y le he entregado mi hija y  mi 
caudal, y ahora la abandonas por viles cortesanas, sin inquie
tarte de si el tumulto de tus innobles ¡orgías llegará á sus oídos; 
pero no, ella no te oye, tú la has muerto, y mi hija se encuen
tra en el inmediato aposento yerta é inanimada.

Jorge quiso responder; pero sus labios articularon trabajosa
mente algunas excusas: sus ojos se fijaban en tierra, porque no le 
era p sible sostener La mirada fulminante de un padre tan jus
tamente irritado.

— [Silencio! no quiero oirte. ¿Sabes que es la mas insigne de 
las vilezas especular con el amor de una muger á quien todo lo 
debes, hasta los vestidos que te cubren? Y tus dignos amigos, 
¿consienten en permanecer todavía con un miserable como tú?

El marino se equivocaba : á sus ,primeras palabras todos los 
convidados desaparecieron. Jorge era el único que habia quedado 
en la estancia.

— [Alma de cieno! Por un puñado de oro te has convertido 
en verdugo de uu ángel! [Tú has asesinado á mi hija! [Oh! si so
lo escuchase mi justo resentimiento, yo mismo castigaría este ex
ceso de bajeza. Pero tus vicio» serán los que se encargarán de 

. castigarte.
Mr. Du rier se retiró del aposento: en el mismo dia el padre 

y la hija se embarcaron para el Mediodía de la Francia, en don
de tuvo el dolor de ver perecer á su cara Olivia  consumida por 
el dolor. Esta desgracia le hizo aborrecible la vida, y una mañana 
le encontraron en su lecho con la cabeza hecha trozos de un pis
toletazo, habiendo antes otorgado testamento en el que dejaba 
todos sus bienes á los pobres de la Rochela.

Jorge se halla actualmente en-Botany-Bav, donde expía los 
crímenes que fueron la consecuencia de su pnineia falta.



VARIEDADES.

Fragmento de un viaje al polo del N o r t e .= R e la c io n  e sc r i 
ta  p o r  el  c a p íu m  Bragg.

Nuestra principa! ocupación fue la de prepararnos una ha - 
Litación p a r a  el invierno. Sabia j o  muy bien que las tiendas 
tic campaña o cualquier otra especie de conslrucciones de made
ra, edificada sobre la superficie de la tierra , 110 nos proporciona
rían mas que utr asiló miserable, y nos ceñamos expuestos a per
der t o d o e l :friiló de 'nuestros afanes. Sabia también que los habi
tantes de Groenlandia , Siberia y Kaaitschatka pasan el invierno 
en subterráneos, y  estaba muy persuadido de que no podríamos 
resistir uu clima tan rigoroso sino adoptando la misma cos
tumbre.

Por tan to ,  nos pusimos inmediatamente á abrir en la tierra 
tina cavidad de 60  pies de largo, 20 de ancho y 50 de profun
didad: teníamos para ello todos los útiles necesarios; y sin em
bargo, encontramos mas dificultad de la que habíamos creído al 
principio, porque á pesar de que era por el mes de Julio, había 
en la superficie del suelo unas seis pulgadas de durísimo hielo, 
que acaso contaba siglos de existeucia.

Al peñerar en la tiera hallamos diferentes materias, verosí
milmente depositadas en ella por las aguas estancadas. La parte 
vegetal o primera capa era muy' escasa, y compuesta de trozos 
de plantas y de excremento de aves: la segunda capa consistía 
en arena y piedras redondeadas por la agitación de las aguas , y 
estaba apoyada sobre otra capa de greda: debajo habia otra ca
pa de cascajo, puesta sobre piedra calcárea, en la que solo pene
tramos ligeramente.

Con la tierra que sacamos formamos un resguardo para pre
cavemos de los vientos y la lluvia , y abrimos eudorredor de 
la cueva varias zanjas para dar salida á las aguas, y evitar una 
inundación que podia ocasionar la menor mudanza de tempera
tura que precipitase el deshielo de las inmensas masas de nieve 
que nos rodeaban.

Dividimos el subterráneo en tres salas bastante espaciosas, 
levantando de distancia en distancia m achones de tosca figura, 
pero de mucha solidez; cubrimos los intervalos con encerados, 
dejando soto una abertura comedio para pasar de una parte á 
otra. Apoyamos en los machones, introduciéndolas también por 
ambos lados en las paredes, las vigas que debían sostener el le
cho, y que habíamos traido ya dispuestas para el caso. Abrimos 
en una de las faces de la techumbre una trampa que se abría 
por dentro y por fuera , y á la que subíamos por una escala. 
También hicimos dos aberturas para dar paso al humo. No hi
cimos ventauas porque debíamos alumbrarnos con luz artificial, 
lo que nos proporcionaría calor y cía 1 ¡dad á uu tiempo, ademas 
de que las ventanas nos hubieran sido de muy poca utilidad, 
porque durante seis meses solo habia de estar alumbrada la at
mósfera por la luna , las auroras boreales y la refracción del 
hielo y  la nieve.

Cubrimos la techumbre con la tela de las tiendas y con ve
las, poniendo despuc* encima una capa de musgo. La puerta es
taba tapizada cou pieles de oso, que traspasaban sus límites por 
mas de una tercia, de suerte que estaudo cerrada , quedaba im
penetrable al aire.

La salu de eumedio, mayor que las otras dos, servia de co
c in a ,  y era común á todos los individuos de la tripulación. La 
de la derecha era el estrado, y en ella dormíamos los gefes de 
1* expediciou y  yo ,  sirviendo también de depósito para las p ro 
visiones mas preciosas, tales como la pólvora, las especias, los 
licores, los libros y los instrumentos. Los artículos mas volumi
nosos se colocaron en la tercera habitación, que se dedicó para 
almacén.

Para proporcionar mas comodidad, practicamos varios nichos 
en las paredes. El estrado se calentaba con una estufa rusa. Adop
tamos la costumbre seguida en Groeulaudia, rodeando las pared* s 
de la habitación cou bancos, que nos servían de asientos d u ra n 
te el dia , y de camas para la noche.

Mieutras que en tierra se verificaban estos trabajos, se de
sarmó el buque cuanto se pudo, enjugando con lo lo cuidado to 
das las partes separadas, y trasportándolas al almacén. Lo esca
so de la marea , que solo subia cosa de un pie , nos aumentó la 
dificultad de aproximar el buque á tierra , lo que al fin logra
mos remolcándolo. Pero como los hielos que se formaban en la 
bahía podían destrozarlo, imaginamos paia evitar tal desastre 
rodearlo de enormes témpanos de hielo que formasen á su alre
dedor una especie de baluarte. Estos témpanos, que eran de un 
inmenso espesor, tocaban al fondo, y muy pronto se fijaron y 
se reunieron por la helada en una sola inasa, sin que tuviésemos 
que temer se separasen en el espacio de muchos meses.
, Sacamos todas nuestras barcas del agua, y las colocamos de
bajo de un grupo de rocas que las cubría ,  y tapamos lo restan
te cou plantas marinas. En el mismo sitio abrimos un nicho para 

. nuestros perros, en donde los encerramos mientras duró el buen 
tiempo, alimentándolos con la caza; pero en cuanto se dejó sen
tir  el invierno, nos encontramos imposibilitados de llevarles la 
comida, por lo que tuvimos que llevarlos con nosotros.

Durante todo el verano nos ocupamos con un cuidado parti
cular en proveernos de pescado, de que están muy abundantes 
aquellos mares: acordamos varios modos de conservarlo, lo que 
nos proporcionaba variedad en la comí l a ; hicimos secar al sol 
una gran cantidad, pues en algunas horas del dia tienen bastan
te fuerza sus rayos, y conservamos en vinagre gran cantidad.

Hicimos también uu experimento que nos dió maravillosos 
resultados, y fue deporta r  muchos mariscos en hoyos, separados 
con capas de hielo: lia matóos á este pescado conservado asi uia- 
rinuda-def Spiztbérg: siempre que durante  el invierno salíamos 
de nuestro subterráneo, los encontrábamos en muy buen esta
do y dé un gusto exquisito,

Hicimos trozos dos renos que habíamos muerto ,  y á medida 
une se helaban los déjxisitábamos en hoyos con nieve también, y 
después de mucho tiempo estaban frescos todavía , empapados de 
un jugo sumamente apetecible, y esta comi la era mucho mejor 
que bréam e salada. Adquirimos laexperiencia de que el hielo con
serva los jugos animales mucho mejor que el azúcar, el vinagre 
y la sal , pues estos varían el gusto enteramente ; y asi los renos, 
el pescado y la caza, conservada como acabamos de decir, tenían 
el mismo sabor que si hubiésemos concluido de matarlos; pero 
es preciso observar que después de sacar e*tos manjares de los 
hoyos, es preciso esperar á que se deshielen en agua fria , y de 
ningún modo acerca 1 los al fuego, ni lavarlos en agua caliente 
hasta que ha pasado la congelación, pues ¿obrevendría al momento 
la putrefacción. (Se concluirá )

AVISOS.

ADM INISTRACION D E  LA IM PR E N T A  NACIONAL.

A las dependencias públicas de esla corle, que 
todavía 110 lian remitido sus relaciones para la 
Guia de f  orasteros de  I 8 í tí , se les recuerda por 
última vez la necesidad de que lo verifiquen en los 
dias que restan del mes corriente. 2

VENTA PUBLICA Y VOLUNTARIA EN SANTANDER.
No habiendo tenido efecto la venta del vapor Montañés anun

ciada para el l i  de Setiembre pasado por 110 haberse juzgado 
admirable la oferta hecha de oOUO ps. , ha resuello la junta d i
rectiva ponerlo nuevamente eu remate, el que se verificará el 10 
de Enero del ano próximo en el salón principal del tribunal de 
Comercio de esta ciudad , bajo la automación de D. Carlos Gó
mez Hermosa, presidente de la junta directiva de la empresa, 
quien oirá ademas las proposiciones y ofertas que gusten hacer 
por dicho buque.

Su máquina, de baja presión y de fuerza de 20 caballos, ha 
sido construida en Liverpool por los acreditados ingenieros Pail
ebot y Presión, quienes han garantizado sus buenas cualidades y 
seguridad. Se halla en excelente estado, y funciona perfectamen
te. El buque está provisto de anclas, cadenas Sfe., y su inventa
rio está en poder de D. Manuel de la Mora , secretario de la 
empresa, quien informará de el á los que gusten.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del lia  25 Je Noviembre á las dos de la tarde.
EFEC T O S P U B L IC O S .

Insoripelones en el gran l ibro  i  5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, < 0.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran libro i  4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00 .
Idem id. del 3 por 100, 35 11/16, 36 1/16 y  35 15/16 4 v. f. ó 

rol .:  36 1/2 y 37 á id. á prima de 3/4 por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados i  cap ita l izar ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00,
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Id. sin ínteres, 00.
Aoeiones del Banco español de San F e rn a n d o ,  00,
Idem de Isabel 11, 00.

CAMBIOS.

Lóndres i  9# d ias ,  37 din. P a r í s ,  16.

Alicante, par. M álaga ,  par.
Barcelona á ps. fs. , 1/4 b, Santander,  1/4 d#
Bilbao, 3/8 d. Santiago, 3/4 id.
Cádiz, 1/8 id, Sevil la , 1/4 din. id.
Coruña, 1/4 id. Valencia, 1/4 d.
Granada, 1 dio. id. Zaragoza, 1/2 id.

Descuento de letras i  6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. Francisco de Sales Calvo Rubio ,  magistrado honorario 

de la audiencia de Zaragoza y juez cumie de primera instancia 
de esta capital y  su partido,

Eu virtud del presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas ó corporaciones que se crean con derecho á los bienes 
del patronato fundado por Dona Catalina Calvo Maldonado, que 
administra la junta de hospicio provincial de esta capital,  j»ara 
que eu el preciso termino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este aviso eu la Gaceta del Gobierno, se presenten á de
ducirlo en este juzgado por sí ó por medio de persona con po
der bastante; con apercibimiento que pasado dicho termino sin 
h »berlo verificado, las providencias que so dictaren Ies parará  el 
perjuicio que haya lugar.

S o  illa 15 de Octubre de 1045. =  Francisco Calvo R u b io .=  
Por mandado de dicho señor, Fernando Bcrmudez,

Por providencia del Sr. D. José Sirveut,  juez de primera 
instancia de esta capital, reí rendada del escribano de número 
D. Ignacio Palomar, se ha señalado para celebrar junta general 
de acreedores á los bienes dimitidos por D, Lucas Boado el 
dia 8 de Diciembre próximo á la hora de las diez de su maña
na cu la casa posada de S. S . , sita en la calle de la Almude- 
u a , núm. 117 ,  cuarto principal de la izquierda.

El Sr. D. Benito Serrano y Aliaga , magistrado honorario de 
la audiencia de Laceres, juez decano de primera instancia en 
esta corte,  en providencia refren lada por el escribano de su n ú 
mero D. Jo»e María González de Castro, se ha servido señalar 
para junta general de acreedores á la testamentaría de Maiía 
Hernández el domingo 14 del próximo mes de Diciembre á 
las once de su mañana en la audiencia de S, S , , sita en el piso 
b.ijo de la territorial de esta corte. Lo que  se hace saber por este 
anuncio para que los que lo sean concurran á ella; bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Licenciado D. Vicente Mana Calatanazor, juez de primera 
instancia de esta villa del Burgo de Osma y su partido ¿jV,

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho a los bienes de la capellanía que 
eu el putblo de Madrucdauo fundó Tomas de la T o rre ,  para

que dentro del termino de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de M adrid ,  comparezcan a deduciile en este juzgado por 
la escribanía del actuario y por medio de procurador con poder 
bastante; en la inteligencia de que pasado dicho termino sin ha
berlo asi realizado se seguirá y sustanciará en su ausencia y 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar,  pues asi lo 
tengo acordado y mandado por auto de este dia y en virtud de 
escrito presentado por el presbítero D. Baltasar Ruiz y Serrano, 
en nombre de Juan Gonzalo, como marido de Josefa de Fresno, 
vecino del releí ido Madrnedano, declarado por pobre.

Dado en el Burgo de Osma á 15 de Noviembre de 1845.^= 
Vicente María C alu lauazor.=Por  mandado de S. S . , Antonio 
José de Echeverría,

Juzgado de primera instancia de Maravillas. — En virtud de 
providencia del Sr. D. Juan Fiol , juez de primera instancia cu 
esta corle, se cita , llama y emplaza por termino de 38 d ias,  que 
se coutaráu desde la publicación de este anuncio, á los que eu 
concepto de acreedores se consideren con derecho á los bienes de* 
jados por óbito intestado de D. And í es Lebrel , vecino y de! co
mercio que fue de esta villa , para que dentro de dicho termino 
comparezcan en su juzgado y escribanía d e l  número de D. Ma
nuel Mateos, que la tiene eu el piso bajo de la casa de los Cinco 
Gremios mayores, á deducir el que Ies asista ; bajo npei cibimieu- 
to de que eu otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Subdelegaeion de Rentas de la provincia de Madrid,—Por 
providencia del Sr. intendente sub lelegado de Rentas de esta pro
vincia se cita, llama y emplaza á D. Gabriel López Saavedra, 
D. Pedro Otaola, D. Alfonso García Tcj eio y D. Manuel Anto
nio Gómez, ó sus herederos representantes, para (pie dentro del 
termino de nueve dias, que por segundo se les senda, comparez
can en la escribanía mayor de Rentas,  sita en el piso principal 
de la casa titulada de los Consejos, á fin de hacerles saber cier
ta providencia dictada en los autos que se siguen sobre hacer 
efectivo el alcance que resultó á D. Eugenio Fernandez, terce
nista que fue de la aduana de esta coito; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

B IBLIO G RA FIA .
H E IN E C IO  , historia del derecho romano, traducida del latín 
** al castellano por D. Juan Mufiiz Miranda y D. R. Gonzá
lez Andrés.

Se ha publicado la primera entrega de esta interesante pu
blicación, y la segunda y última verá la luz pública á fines del 
corriente mes.

La impresión e« correcta y esmerada, cou tipo nuevo y buen 
po|>el , cuya circunstancia, unida á las muchas e importantísimas 
notas que los traductores han puesto á toda la obra , juntamente 
con el método que adoptaron de separar de los párrafos y de las 
notas las citas del autor, hará que su trabajo adquiera mucha 
mayor estimación. Lo primero, porque las notas ilustran las 
ohrus, y lo segundo porque las citas no son mas que una corro
boración de las opiniones de los autores,  que por lo general uo 
*e evacúan; y en este concepto, incrustarlas eu el texto y hacer 
que la oración forme con ellas sentido, es molestar al lector sia 
f ru to ,  dándole quizá tres cuartas |>artes mas de trabajo do| que 
eu otro caso tendría. Asimismo precedo á la obra una introduc
ción, que aunque lacónica, presenta uu cuadro de las institucio
nes y organización del pueblo romano.

Se suscrita en Madrid eu la librería de Rios, frente á la Im
prenta nacional, y en la de Cuesta, calle M ayor, á 8 rs. cada 
entrega, adelantando el ¡m|K>rte de la segunda. Se admiten pedi
dos de las provincias eu cualquiera de estos dos puntos con li
branza de su coste sobre correos, abonando eu esto caso 2 rs. mas 
en cada ejemplar |>or razón del porte.

Después de terminada la impresión no bajará su coste 4e 22  
reales.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche,
1? Sintonía.
2? La comedia nueva en tres actos, titulada

M UG ER  GAZMOÑA V MARIDO INFIEL.
3? Las mollares, bailadas por las parejas de la compañía. 
4? Terminará el espectáculo con uu divertido sainete,

CRUZ, Hoy no hay función»

CIRCO, A las ocho de la noche,
1 DUE FOSCARI, 

ópera seria en tres actos,

INSTITU TO. A las siete de la noche.
Sinfonía,

E L  T IO  PABLO ó LA EDUCACION,
Baile,

DOS M U E R TO S Y NINGUNO DIFUNTO.
Baile,


